
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-740 
PROCESO: SUCECIÓN INTESTADA. 
 
 

OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia de 

fecha 29 de julio de 2022 mediante el cual resolvió revocar el auto apelado 

calendado 8 de octubre de 2021 y en consecuencia inadmitir la demanda para que 

dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda a subsanar el líbelo conforme a lo aludido en la parte motiva de 

tal determinación, so pena de rechazo. (Archivo N° 12) 

  NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 88 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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